En sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Ampliar el plazo de presentación de enmiendas a la proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al Desarrollo, publicada en el BOPN, n.º 94 de 25 de septiembre de 2009, que finalizará  a las 12:00 horas del próximo día 4 de febrero de 2010. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 1 de diciembre de 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

